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CONSTITUCIÓN JURÍDICA DE LA COMPAÑÍA 
   

  

    

    

   

  

CONSTRUCTORA OTAVALOCONS S.A. 

OTORGADA POR: 

  

dor, hoy día 

MÍ DOCTOR 

amo ROMÁN CHACO AR) SEXTO EL CANTÓN, 
€. a i A 

es JOSÉ ANTONIO RIVERA ROMERO, c ' ADO, EDWIN 

Otavalo y de 

Fr y obligarse, a 

quienes de MAN fe y dicen: Que eleve a Escribiña Pública el contenido de la 

Minuta que me entregan co denor literal y que Aanscribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar ua de 

constitución simultánea de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- JOSÉ ANTONIO RIVERA ROMERO, CASADO, EDWIN 

PATRICIO GUALSAQUI RIVERA, CASADO, SEERGÍIO GEOVANNI DUTAN     ANDRADE, CASADO y MARCO ANDRES FLORES BUITRON, soLTERO, 1997 

ys - 

 



comparecientes son ecuatorianos mayores de edad, domiciliados en Otavalo y de 

tránsito en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran que 

constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

solneterá a las disposiciones de la Ley de Comparíías, del Código de Comercio, alos convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil- TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.- Título I Del nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo 1”.- Nombre.- El 

nombre de la compafiía que se constituye ese CONSTRUCTORA OTAVALOCONS S. A. 

Artículo 2%.- Domicilio. El domicilio principal de la compañía es la ciudad de Otavalo,“ promincia de 

Imbabura... Podrá establecer agencias, sucursales O establecimientos administrados. por un 

  

factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, suj tá 

las disposiciones legales correspondientes.- Artículo 3".- OBJETO.- El objeto; de la. - 

  

compafiía es el siguiente: Realizara la construcción de obras civiles tanto priv: das 
AAPP e. 

públicas.-b; realizará la comercialización y distribución de materiales para la 

construcción.- c.- Además realizará la comercialización y distribución de repuestos y 

  

afines. Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos losiactos y 

contratos permitidos por la ley.- Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la Compañía es de 

cincuenta afios contados desde la fecha de inscripción de está escritura. La cotipafíía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, enelindose, 

en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Título IDel capital. - Arti 

    

Capital y de las acciones.- El Capital Pagado es de MIL DOLARES DIVIDIÉ 

MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA: UNA, 

numeradas consecutivamente del Ol al 1.000.-Título II Del gobierno yde la 

administración - Artículo 6”.- Norma general.- El gobierno de la compañía corres; p: nde a 

  

la junta general de accionistas, y su administración al gerente general y presiderite de la 

se a- _.- 
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compañía Artículo 7”.- Convocatorías.- La convocatoria a junta general e gerente 
% 

de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de ¡0Pabigizos mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, porlo 

       

    
Ez la j ota general se 

el ento o disminución del 

capital, la transformación, la tsián, la escisión, disotició anticipada de la compañía, la 
a 

reactivación de la compañía en ” Proceso.. ici, la convalidación y, en general, 

cualquier modificación del estatuto con la concurrencia de al menos el 50% del capital 

pagado. En estos casos, salvo que la ley señale da quórum mayor, para que la junta se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurencia de la tercera parte del capital     pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, r 

U - la junta se instalará con el nímero de accionistas presentes. De ello se dejará constancia. 

/ 
  

 



a
 

o 
O 
R
s
 

re
 
E
A
 

O 

convocatoria. -Artículo 11”.- Quórum de decisión- Salvo disposición en contrario de la ley, 

las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión.- 

Artículo 12*.- Facultades de la junta -Corresponde a la junta general el ejercicio detodaslas 

facultados que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima - Artículo 13?.- Junta 

universal.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de mtidad 

de las resoluciones, acepten par unanimidad la celebración de la junta-Artículo 14”.- Presidente 

de la compañía.-El presidente será nombrado por la junta general para un período de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus funciones - / 

hasta ser legalmente reemplazado..-Coresponde al presidente: a) Presidir las reuniones de . o , 

junta genera a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas, b)— Suscribir 

con el gerente los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas, y, Subrogar al gerente en el ejercicio de sus Íimcioues, en cago de que filtaro, se 

ansentere o estuviere impedido de actuar, temporal a definitivamente - Artíctilo 15".- Gerente 

General de la compañía.- El gerente general será nombrado per la junta general para un 

período de dos afíos a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente general continuará en el 

ejercicio de sus fimciones hasta ser legalmente reemplazado.-Corresponde al gerente: a) 

Convocar a las reuniones de junta general. - b) Actuar de secretario de las reuniones de junta 

general a las que asista y firmar, con el presidente, las actas respectivas, €) Suscribir con el 

presidente los. certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas, d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías: y, 8) Ejercer las 

atribiciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título NW De la



    
  a 

designará un líquidador “principal y . otro" 5 suplente.- CUARTA.- APORTES. Los 

accionistas en cien dólar S100, $, don sillas giratorias avaluada por los accionistas 
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CuUÓTOOS ON 

fiscalización.- Artículo 16”.- Comisarios.- La junta general designará un comisario principal y 

un suplente y serán elegidos para dos años, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 

en interés de la compañia Titulo Y De la disolución y liquidación -Articulo 17”.- Norma | 

general.- La compañía s se > dsolverá por una o más de las causas ProviBtas para el efecto en la 

    

Ley de Compalías, y se liquidará al sregio al 

acuerdo con la misma Joy. Siempre que las circunstancias > permita, la Junta general 

      
     
    

      

accionista de la compañía apo an Jos siguientes bines Como: 2 

escritorios aglomerados: de olor gr 's marca Dekomaderásavalvados por los accionista 
4 

en trescientos dólares ($ 

  

€ un, teléfono Panssonie Para central avaluado por los 

    

  

en ciento sesenta dólare 0,00) y una a computadora portátil de marca Toshiba 

avaluada por los accionista en cuatrocientos cuarenta, dólares ($ q1000 aos bienes | 

son de copropiedad de los accionistas quienes manifiestan que transfieren el dominio a 

favor de la compañía en formación y que no pesa gravamen alguno.- : 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

CAPEFAL.:- 0 CAPITAL NUMERODE 

SUSCRIT O TOTAL. ACCIONES 

ESPECIE 

Accionistas 

JOSE RIVERA $ 250,00 / $ 250,00 250 

EDWIN GUALSAQUI — $250,00 / $ 250,00 250   
Y 

a
d
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SERGIO DUTAN . $250.00 / $ 250,00 e 250 

MARCO FLORES * $250,00 $ 250 Y 

.. TOTALES $T.,000 he 1.000 Vo. 1000 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan autorizar al doctor Galo 

Erazo Proafio que patrocina la constitución de la compafía para que a su nombre 

solicite al Superintendente o a su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

presente escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de 

- este instrumento. Como también n este mismo instrumento se nombra como presidente al 

señor EDWIN GUALSAQUI y gerente general al señor JOSÉ RIVERA.- Hasta aquí la * 

rainuta que ha sido formulada y suscrita, por el Doctor Galo Francisco Erazo Proaño, con 

Matrícula Profesional Número dos cuarenta y ocho del Colegio de Abogados de 

Imbabura, la misma que queda elevada a Escritura pública con todo su valor legal .- Para 

este otorgamiento se cumplieron todos y cada uno de los preceptos y mandatos legales del 

caso y leída que fue por mí el Notario integramente a los comparecientes estos se afirman y 

ratifican en todas sus partes, para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 
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En mi calidad de Notario 14 del Canéán Quito 
Preamás du Pichincha, Remedios del Ecndor 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPA DEL 
OPEUMÁL que me fue presentada pera ento 

le tee al interesado. 
   

e 
  

  

En mi calidad de Notario 18 del Cantón Quito 
Provinalo de Pichincha, Repubeca del Ecuador 
CERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
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CE se 5 EL EQUAf OP 
RTiñICO, Que o A -e MO PEC CORAL 

e e FL coo: a cook votacion Lapsulta or Ho a de oran, 200 ¿7 CERTIPICADO DE VOTACION ¿407 
Qu. jeguia ai y contas Te POPULAR NACIONAL => 

Quito, a [A o EE 18 DE ABRIL DE 2905 
A * . 

¿ 275-0014 
En NUMERO Com Bom CUALSAQUI 

  

  

  

      
          

   
   

    

  

     

    

            

OTE EII 
"CASADO ROSA [EVA CALLARUU” » 

E OEEMDARIA — OPERADOR 

    

- - — REPÚBLICA.DEL ECUADOR 
: BIRECCION SENEGA: E REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

-cepurane  CIUDADÍNTA ., 1£00113749-2Í 
po; RIVERA ROMERO JOSE ANTONIO 

23" JONTO "1999 
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En mi calidad de Notario. 4 dal Cantón Quito 
Provincia de Pichincta, Rapuniis sel Ecuedor 
CERTIFICO, que esta as FIEL COPIA DEL 

   
 



ep 

Se otorgó ante mí y en fe de 
ello confiero esta tercer: PRIMERA COPIA CERTIFICADA. DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 
OTAVALOCONS S.A, R EL-SEÑOR_ JOSÉ ANTONIO RIVERA 
ROMERO Y OTROS, DEB E EN QUITO, A SIETE 
DE JUNIO DEL DOS MIL 3 : 
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No 0061064 

CÁMARA DE 1A CONSTRUCCIÓN. DE BARRA 

  

CADECO - 1 

yy 

CERTIFICACION 

Para los fines legales consijuientes certifico, que la compañía: 

“CONSTRUCTORA OTAVALOCONS S.A. 

Es efiliada a la Cámara de !la Construcción de Ibarra desde el día 
03-01-2008 con el número de registro J-0049-ClI, en 
cumplimiento a lo que dispone la Ley de Cámaras de la 
Construcción. 

Así consta en nuestros arciivos a los que me refiere en caso 

necesario. 

Ibarra, 07 de enero dal 2008 

  

CERTIFICALO VÁLIDO DISSANTE (0 EXAS A PARTIR DE ESTA FECHA Y EN Okio NA] 

  

Le - E A 
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N 
RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

  

Ny) OTAVALOCONS S.A. Otorgado por JOSE ANTONIO RIVERA ROMERO Y 

OTROS. Celebrada ante mí, con fecha treinta y uno de mayo 

del año dos mil siete; tome nota de APROBAR LA CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA. Mediante resolución N” 08. Q.IJ. 0109, 

emitido por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda, Director del 

Departamento Jurídico de Compañías de Quito, con fecha 

catorce de enero del año dos mil ocho.- Quito a, diez y 

ocho de Enero del año dos mil ocho. 

  

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

jonzalo 
Dr. : ¿ Piacón 
he o 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 
  

  
  

RAZÓN.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Eduardo Guzmán 

Rueda, DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, siento como tal que con esta 

fecha se procedió a INSCRIBIR, en los correspondientes Libros de 

Constitución de Compañías, LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA OTAVALOCONS S.A. y SU RESOLUCIÓN, bajo el 

número de repertorio 1156. Y se sientan razones de estas anotaciones. De 

conformidad con la Resolución N.- 08.Q.1J.000109 de fecha catorce de enero del 

dos mil ocho.- EL REGISTRADOR.- 

         

   

  

   

   

Otavalo, 21 de abril del 2008 08H59 
?ROPIED 

oO A, 
S 

2 d 

a 
a, 

DR. SERGO ENRIQUE VENEGAS . ES me 0 

E TL 
An 

Responsable: 

Tita Criollo 

 


